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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
 

 
Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología, se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto es necesario mencionar que debido al contexto de público conocimiento de 
pandemia, al no poder realizarse esta auditoría de manera presencial, este informe fue 
elaborado  por los profesionales de la Subsecretaría de Políticas de Vivienda e Infraestructura, 
de la Secretaria de Hábitat del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, en forma remota. 
El mismo se limita a hacer una evaluación a partir de la información enviada por dicho 
organismo provincial, las cuales se adjunta en anexo como información respaldatoria. 
 
Por tal motivo las conclusiones a las que se arriban serán ratificadas o rectificadas ad 
referéndum de futuras visitas a los organismos ejecutores una vez levantadas las restricciones 
sanitarias provocadas por la COVID-19. 
 
Dicho esto, los puntos 1, 2, y 3, del presente informe y sus conclusiones  fueron elaborados por 
la Arquitecta Estela Princic, el punto 4 y sus conclusiones por la Licenciada Natalia Saa, el 
punto 5 y sus conclusiones por el Contador Alberto Brecelj, y el punto 6  y sus conclusiones por 
el Arquitecto Federico Pomares. 
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1.        ASPECTOS INSTITUCIONALES 
 

1.1.  Marco Normativo del Organismo Interviniente 
 
Tal como en el Ejercicio 2019, en el transcurso del Ejercicio 2020, la Dirección Provincial de 
Vivienda y Urbanismo -D.P.V. y U.- de la Provincia de Santa Fe, debió ajustar su accionar al 
Decreto Provincial Nº 0350 del 21 de diciembre de 2011, continuó como Organismo 
descentralizado del Estado Provincial, dependiendo jerárquicamente del Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat -creado el 11/12/19-, a través de la Secretaría de 
Estado del Hábitat – Ex Secretaría de Hábitat, Urbanismo y Vivienda-.  
 
Si bien desempeña sus funciones en un todo de acuerdo a su Ley Provincial de Creación N° 
6690/71 y adhiere a la Ley Nacional N° 24.464/95 mediante Ley Provincial N° 11.347/95, habría 
ido variando respecto de años anteriores su dependencia Jerárquica.  
Además, por Ley Provincial N° 2.143 del 12/10/95, la Provincia adhiere, además, a la Ley 
Nacional Nº 24.464 del Sistema Federal de la Vivienda. 
Como consecuencia del Decreto Provincial ya citado, fue creada la Secretaría de Estado del 
Hábitat, Organismo del cual depende actualmente la Dirección Provincial de Vivienda y 
Urbanismo -D.P.V. y U.-.  
 
Durante el presente Ejercicio 2020, la Auditoría Técnica de Estadística y Producción del 
FO.NAVI. fue informada verbalmente por Autoridades de la Dirección Provincial de Vivienda y 
Urbanismo de algunos cambios producidos en lo atinente a la Situación Institucional de la 
Organización, como también, en el Ejecutivo Provincial, dado el Acto Eleccionario Nacional 
acontecido en Octubre del año 2019. Por tanto, al ser información verbal no documentada, no 
factible tenerla en cuenta. 
 
 
 
1.2. Autoridades del Organismo al 31/12/ 2020 
 
Las Autoridades Superiores de la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo de Santa Fe – 
D.P.V. y U- se encontraron en funciones hasta el 10/12/2019, el cargo y la normativa para la 
designación respectiva, teniendo en cuenta, el mencionado Acto Eleccionario Nacional 
acontecido en Octubre del año 2019. Cabe señalar que, para el Ejercicio 2020, la situación no 
ha cambiado, dado que las nuevas Autoridades Superiores de la D.P.V. y U. aún no han sido 
designadas, permaneciendo los cargos vacantes. La nueva y única Autoridad Superior 
nombrada ha sido el Director Provincial de Vivienda y Urbanismo y, solo se estaría contando 
con los Directores Generales que son Planta Permanente.  A continuación se indica quiénes 
formaron parte hasta la fecha mencionada: 
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AUTORIDADES SUPERIORES – PERSONAL DE GABINETE AL31/12/2020 

RESPONSABLE ACTO ADMINISTRATIVO CARGO 

Kerz, Juan Manuel Decreto N° 0121/2020 Director Provincial de Vivienda y 
Urbanismo 

 

   Fuente: D.P.V. y U. 2021 
 

Según lo informado por el Departamento Personal de la D.P.V. y U., durante el 2020, el 
Organismo estaría siendo dirigido y administrado por un Director Provincial, quién aún no 

AGENTES PLANTA PERMANENTE – DIRECCIONES GENERALES 

CARGO FUNCIONARIO 
ACTO 

DMINISTRATIVO 
OBSERVACIONES 

Dirección General de Recursos Humanos 
Sra. Andrea V. 
BALDO 

Decreto N° 
0585/18 

 

Dirección General  de Control de Gestión 
y Adm. De Propiedades 

Vacante 
Resolución N° 
0293/16 

Baja por Jubilación 
Eduardo 
Mufarrege 

Subdirección General de Control de 
Gestión 

CPN Oscar R 
CABROL 

Decreto N° 
1953/17 

 

Dirección General de Despacho Vacante 
Resolución N° 
2215/16 

Baja por 
Fallecimiento 
Rodolfo Gómez 

Subdirección  General de Despacho Sr Juan P. BRUSCO 
Decreto N° 
1953/17 

 

Dirección General de Administración CPN Esteban BASSI 
Decreto N° 
2830/07 

 

Dirección General de Emergencia 
Habitacional Zona Centro-Norte  

Vacante 
Resolución N° 
0415/18 

Baja por Jubilación 
Amalia Zanelli a/p 
01/01/19 

Subdirección General de Emergencia 
Habitacional Zona  

Sra. Giselle S. 
BALART  

Decreto N° 
3914/16 

 

Dirección General de Emergencia 
Habitacional Zona Sur 

Vacante 
Resolución N° 
0185/16 

Baja por Jubilación 
Guillermina 
Chachques 

Subdirección General de Emergencia 
Habitacional Zona Sur 

Sr. Federico E. 
STORANI  

Decreto N° 
3914/16 

 

Dirección General de Planificación y 
Ejecución  

Arq. Oscar R 
SIMÓN 

Decreto N° 
3914/16 

 

Dirección Gral. de Asuntos Jurídicos  Vacante 
Resolución N° 
0269/17 

Baja por Jubilación 
Alicia Benzaquen 

Subdirección General de Asuntos 
Judiciales 

Sra. María José 
GENESIO 

Decreto N° 
2978/08 

 

Dirección General de Servicio Social  Vacante 
Resolución N° 
0014/18 

Baja por Jubilación 
Cecilia Villanueva 

Coordinación General de Servicio Social 
Sra. Mónica L. 
LUNA 

Decreto N° 
4105/16 

 

Dirección General de la Delegación Zona 
Sur 

Vacante 
Resolución N° 
0270/17 

Baja por Jubilación 
María Inés Blanco 

Coordinación General Administrativa 
Zona Sur 

Sra. Nidia J. 
CUDINI 

Decreto N° 
4739/16 
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habría conformado la Estructura Orgánica Funcional *, ni nombrado a las Autoridades 
Superiores – Personal de Gabinete -, el cargo y la normativa para la designación respectiva en 
la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo.   
 
*El Gobernador decreta y aprueba Decreto N°1383, el 28 de/05/2015, encuadrándose en las Leyes N° 6690 y N° 
12510, la Estructura Orgánica Funcional de la  D.P.V. y U., dependiente de la Secretaría de Estado de Hábitat y las 
Misiones y Funciones de las Áreas que la Integran de conformidad con los Anexos A y B que forman parte del 
Decreto – la Dirección no habría encontrado los respectivos Anexos, es por ello, que no se adjuntan. 
 
 

1.3.  Planta de Personal.             
 
Al 31/12/20, según la información remitida por el Departamento Personal, la dotación total del 
personal de la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo – D.P.V. y U. - se encontraba 
integrada por 398 agentes.  
 

Año 
Planta 
Permanente 

Planta 
Transitoria 

Pasantes/  
Adscriptos 

Contratados TOTAL 
Profesion. 
/Técnicos 

Administ. Otros 

2016 385 42 159 20 606 --- --- --- 

2017 369 22 95 74 560 --- --- --- 

2018 337 37 139 79 533 --- --- --- 

2019 321 1 98 69 489 --- --- --- 

2020 315 1 --- 82 398 118 179 18 
Fuente: D.P.V. y U.-2021 

 
Como fuera explicitado en los Informes correspondientes a anteriores ejercicios, se indica que 
los datos detallados en el Cuadro precedente son considerados provisorios, debido a que la 
diseño de las Planillas de Personal de ambas Sedes, puntualizan situaciones de los agentes 
incluidos y/o excluidos temporariamente en las mismas, que no aclaran su situación de revista.  
Del mismo modo, no se detalló su encasillamiento en relación a su pertenencia jerárquica 
profesional y/o técnico o administrativo, entre otros. Por esta situación, se ha solicitado 
emplear la Planilla de Personal confeccionada por el Equipo Auditor.  
 
Del total de 398 agentes, el 79,15 % lo compone el personal de planta permanente, el 0,25 % 
corresponde al de planta transitoria, personal contratado le corresponde el 20,60% y se señala 
que durante el presente Ejercicio 2020, no ha contado con pasantes/adcriptos personal. Este 
total incluye cargos de autoridades superiores y de personal de gabinete.       
Del total de planta: profesionales/técnicos, administrativos y otros –mantenimiento y 
servicios-, el 29,70 % lo integra personal profesional y/o técnico, el 45,00 % personal 
administrativo y el 4,30 % otros.  
En la tabla precedente se consigna la cantidad del personal según la situación de revista, 
correspondientes al período 2016 – 2020.  
                 
El detalle de la Planta de Personal así como la distribución de cargos por dependencia, se 
especifica Planilla de Personal al 31/12/2020, que se adjunta como Anexo al presente 
Informe.   
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2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1. Operatorias FO.NA.VI.  en evolución durante el 2020  
 
Durante el Ejercicio 2020, la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo – D.P.V. y U.- ha 
brindado información de las obras financiadas con recursos de FO.NA.VI..  
Cabe señalar que, continuó con el desarrollo de las Operatorias FO.NA.VI. en ejecución.  
Además, se indica que, ninguna Operatoria se encuentra paralizada. 
 
La D.P.V. y U. continuó con el desarrollo de las Operatorias FO.NA.VI. vigentes en el Ejercicio 
anterior y que se detallan a continuación:   

 Acción Directa, con Empresas: destinada a la demanda global; las viviendas 
individuales/ colectivas o núcleos básicos se ejecutan en terreno propio. 

 Administración Comunal – Descentralizadas -: destinada a la demanda global, para 
ejecutar viviendas para grupos familiares con recursos insuficientes. 

 Créditos Hipotecarios Individuales: Resoluciones N° 3077/96; 3078/96 y Ampliatoria 
N° 309/03; 3386/98; 3397/98; 946/03 y Ampliatorias 134/04; 564/04; 1006/04; 
1991/05. 

 Préstamos con Lote Propio. 
 Préstamos para Materiales y Conducción Técnica: Resoluciones N° 2234/01; 995/02; 

1045/02; 1219/02. 
 Obras de Infraestructura: Lotes con Servicio. 
 Obras de Infraestructura: Acción Directa. 
 Créditos para Infraestructura  y Equipamiento  c/ Garantía Coparticipación: Obras de 

Infraestructura. 
 Créditos para Obras de Infraestructura y Equipamiento: Créditos para Infraestructura  

y Equipamiento  c/ Garantía Coparticipación: Obras de Equipamiento. 
 

2.2.      Programas Federales en Evolución durante el Ejercicio 2020 
 
La -D.P.V. y U.-  continuó con el desarrollo de las Operatorias  de PROGRAMAS FEDERALES 
vigentes en el Ejercicio anterior y que a continuación se detallan:   

 Plan Federal de Construcción de Viviendas. 
 Plan Federal de Emergencia Habitacional por Cooperativas de Trabajo. 
 Obras de Infraestructura: Plan Federal de Construcción de Viviendas -

Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano-.  
 

Se adjunta en Planilla Nº 2, el detalle de la síntesis de todas las Operatorias –FO.NA.VI. y 
PROGR. FEDERALES-, denominación, marco normativo, origen de los fondos, objetivos, rol de 
los actores intervinientes y tipo de solución, en el Anexo del presente Informe.   
 
2.3.   Acciones orientadas a la atención de la Discapacidad 
 
Como fuera explicitado en Informes de Auditoría correspondientes a ejercicios anteriores, la 
jurisdicción no cuenta con una línea de acción específica para atender la demanda puntual. 
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La Dirección de Vivienda en los conjuntos financiados con fondos provenientes del FO.NA.VI, 
adapta las unidades en caso de que la demanda lo requiera de acuerdo a un prototipo de 
viviendas de dos dormitorios cuya superficie total alcanza los 65,77 m2. 
 
En los conjuntos financiados con fondos provenientes del Estado Nacional a través de los 
Programas Federales, en el Pliego Complementario de Bases y Condiciones, establece que el 
5% de las unidades deberán ser destinadas a personas con capacidades diferentes. 
Como fuera detallado en Informes de Auditoría anteriores, no se indicaban los totales de 
unidades terminadas para dichos adjudicatarios, por tanto, fueron reformuladas las planillas 
correspondientes para que dicho dato sea considerado en los ejercicios sucesivos, en las 
Planillas tanto FO.NA.VI. N° 3.V.E., N° 3.V.T. como las Planillas de PROGRAMAS FEDERALES 
N° 3.V.E.P.F., N° 3.V.T.P.F. que se adjuntan como Anexo en los Informes de Auditoría.   
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3.       EVOLUCIÓN DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 

3.1. Programas FO.NA.VI. 

 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2019 y 2020 según 

Operatorias 
 

Origen de 
los Fondos 

FO.NA.VI. 

Operatorias 
Iniciadas  2019 Iniciadas 2020 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Acción Directa -Plan 5.000- 58 --- 140 --- 

Administración Comunal -Plan 3.000- 108 2 --- --- 

Préstamos con Lote Propio-Plan 
8.000-  

388 --- -49* --- 

Préstamos p/ Materiales y Cond. 
Técnica-Plan 10.000- 

--- 48 --- -61** 

Créditos Hipotecarios -Plan 1.000- 66 --- 2 --- 

TOTALES 692 57 93 -61 
 
Para el Ejercicio 2020, la  D.P.V. y U. ha informado y refrendado en sus respectivas Planillas de las Operatorias que 
se consignan lo que se detalla a continuación:  

* para la Operatoria Créditos con Lote Propio - Plan 7626-3 -: Corresponde a una vivienda iniciada en 2019 que no 
fue informada en el ejercicio 2019. 
Así mismo, se debe tener en cuenta que durante el ejercicio 2020 se corrigen tres planes terminados – 9119, 7618 y 
7279 – Que durante el ejercicio 2019 sumaban en total 54 viviendas y no se han ejecutado –los planes fueron 
reconvenidos-. 

++ para la Operatoria Créditos p/ Materiales y Cond. Técnica: el Plan 7618 fue  Reconvenido a 17 viviendas, 
sumaban 20 viviendas en ejecución en el Ejercicio 2019. El Plan 9119: Barrio Cordero fue reconvenido a 125 
viviendas, dado que en el Ejercicio 2019 eran 175 viviendas en ejecución. Y, para el Plan 7297: en el Ejercicio 2019 
se informaron 5 viviendas en ejecución por un error en la resolución pero corresponden 4 viviendas.  
Fuente: D.P.V. y U. – 2021 
 

El detalle de las obras iniciadas por operatoria durante el año 2020, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consigna en la Planilla N° 
3.V.E., que se adjunta como Anexo al presente Informe.  
 

 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2019 y 2020, según 

Operatorias 
 

Origen de 
los Fondos 

 
 FO.NA.VI. 

Operatorias 
Terminadas 2019 Terminadas 2020 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Acción Directa -Plan 5.000- 737 --- 444 --- 

Administración Comunal -Plan 3.000- 116 12 63 2 
Préstamos con Lote Propio -Plan 
8.000- 

296 --- 261 --- 

Préstamos Créditos p/ Materiales y 
Cond. Técnica -Plan 10.000- 

--- 157 --- 122 

Créditos Hipotecarios -PLAN 1.000- 77 --- 28 --- 

Totales 1303 177 796 124 
Fuente: D.P.V. y U.-2021 
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El detalle de las obras terminadas por operatoria durante el año 2020, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en la Planilla N° 
3.V.T, que se adjunta como Anexo al presente Informe. 
 
3.1.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/19 y al 31/12/20, según 

Operatorias 
 

Origen de 
los Fondos 

FONAVI 

Operatorias 
Ejecución 2019 Ejecución 2020 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Acción Directa -Plan 5.000- 734 438 869 --- 

Administración Comunal -Plan 3.000- 338 8 275 6 

Préstamos con Lote Propio -Plan 
8.000- 

665 --- 335* --- 

Préstamos p/ Materiales y Cond. 
Técnica -Plan 10.000- 

--- 920 --- 735** 

Créditos Hipotecarios -Plan 1.000- 131 --- 105 --- 

Totales 1979 1371 1584 741 

 
Para el Ejercicio 2020, la D.P.V. y U. ha informado y refrendado en sus respectivas Planillas de la Operatoria Créditos 
con Lote Propio lo que se detalla a continuación:  
* para la Operatoria Préstamos c/ Lote Propio: Plan 7626-3: corresponde a una vivienda iniciada en el Ejercicio 
2019, la cual no fue informada en el ejercicio 2019. 
Así mismo, se debe tener en cuenta que durante el ejercicio 2020 se corrigen tres planes terminados – 9119, 7618 y 
7279 – Que durante el ejercicio 2019 sumaban en total 54 viviendas y no se han ejecutado –los planes fueron 
reconvenidos-. El Plan 7618 fue Reconvenido a 17 viviendas, que sumaban 20 viviendas en ejecución durante el 
Ejercicio 2019.  

** para la Operatoria Préstamos p/ Materiales y Cond. Técnica también lo que se detalla a continuación: Plan 
9119: Barrio Cordero fue reconvenido a 125 viviendas, dado que en el Ejercicio 2019 eran 175 viviendas en 
ejecución.  Y, para el Plan 7297: en el Ejercicio 2019 se informaron 5 viviendas en ejecución por un error en la 
resolución pero corresponden 4 viviendas. 
Fuente: D.P.V. y U.-2021  

                                                                                           
Cabe señalar que, los datos brindados y que han sido refrendados en las Planillas remitidas por 
la D.P.V. y U. consignados en los Cuadros precedentes serían considerados  como provisorios.  
Las Operatorias: Créditos con Lote Propio, Créditos p/ Materiales y Cond. Técnica y Créditos 
Hipotecarios se encuentran cuantificadas en los Cuadros que anteceden y pertenecen a los 
Puntos 3.1.1; 3.1.2. y 3.1.3.: Planillas N° 3.V.E. y N° 3.V.T..  
 
Se deja constancia que, para las 3 Operatorias de Créditos o Préstamos deberían utilizar la 
Planilla N° 3.CRED.  
Además, el detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales, iniciadas, terminadas 
y en ejecución al 31/12/2020 correspondientes a las distintas Operatorias incluidos los 
Créditos, se consignan en las mencionadas Planillas N° 3.V.E. y N° 3.V.T. que se adjuntan como 
Anexo al presente Informe. 
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3.1.4. Créditos Individuales iniciados y terminados durante 2020 y en ejecución al 
31/12/20, según las distintas modalidades.  

 
En las Operatorias: Préstamos con Lote Propio, Préstamos p/ Materiales y Cond. Técnica y 
Créditos Hipotecarios se encontraron cuantificados como también toda la información 
soporte, datos  correspondientes en los Cuadros que anteceden y pertenecen a los Puntos 
3.1.1; 3.1. 2. y 3.1.3.: Planillas N° 3.V.E. y N° 3.V.T.. Ante esta situación se solicitará a la D.P.V. y 
U. que en los próximos Ejercicios, los Créditos sean trabajados con la Planilla correspondiente: 
N° 3.CRED.. Se realiza esta consideración dado que parecería que se están duplicando los 
datos.  
 
3.1.5. Obras de Infraestructura iniciadas y terminadas durante 2019 y 2020, en ejecución al 

31/12/19 y al 31/12/20. 
 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

Recursos Programas Ejecución 
2019 

Iniciadas 2020 
Terminadas 

2020 
Ejecución 

2020 

 
 
FO.NA.VI. 

Créditos para  
Infraestructura 
c/ Garantía 
Coparticipada  

18 --- 3 15 

Acción Directa 4 2 --- 6 

Lotes con 
Servicio  

4 --- --- 4 

TOTALES 22 2 3 25 
   Fuente: D.P.V. y U.-2021 

 
El detalle de las obras de Infraestructura terminadas durante el año 2020 y en ejecución al 
31/12/20, se consigna en las Planillas 3.I.T. y 3.I.E. que se adjunta como Anexo al presente 
Informe. 
  
 
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante los ejercicios 2019 y 2020 y 

en ejecución al 31/12/19 y 31/12/20. 
 

OBRAS DE EQUIPAMIENTO 

Recursos Programas Ejecución 
2019 

Iniciadas 2020 Terminadas 
2020 

Ejecución 2020 

FO.NA.VI. 

Créditos para  
Equipamiento 
c/ Garantía 
Coparticipada  

1 --- --- 1 

TOTALES 1 --- --- 1 
 Fuente: DPV y U-2021 

 
El detalle de las obras de Equipamiento terminadas durante el año 2020 y en ejecución al 
31/12/20 se consigna en las Planillas N° 3.E.E. y  N°3.E.T. que se adjunta como Anexo al 
presente Informe. 
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3.1.7. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2020, 
según Operatorias 

 
Cabe señalar que, como consecuencia de que en las Planillas 3.V.T, no se puntualizan los datos 
de la cantidad de dormitorios de las unidades y su superficie expresada en metros cuadrados; 
no fue posible calcular el costo por metro cuadrado de las distintas obras que componen las 
Operatorias Administración Comunal y Acción Directa. 
 
Se han reformulado todas las Planillas del Área de Estadística y Producción para que puedan 
completarse todos los puntos del Ejercicio de Auditoría correspondiente. 
 
 
3.2.8. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la Auditoría. 

La D.P.V. y U. que tienen a su cargo la ejecución de las Operatorias FO.NA.VI., no ha informado 
acerca de obras ni rescindidas ni que podrían encontrarse paralizadas durante el ejercicio 
2020.  
 
 
 
3.2.    PROGRAMAS FEDERALES 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, durante los años 2019 y 2020 según 

Programas. 
 

Origen de los 
Fondos 

Operatorias 
Iniciadas 2019 Iniciadas 2020 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

PROGRAMAS 
FEDERALES 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas  

--- --- --- --- 

Programa Federal Emergencia 
Habitacional por Cooperativas 
de Trabajo 

--- --- --- --- 

TOTALES --- --- --- --- 
    Fuente: D.P.V. y U. - 2021 
 

El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2020, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consigna en la Planilla N° 3.V.E.P.F. que se adjunta como Anexo el presente 
Informe 2020. 
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3.2.2.  Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, durante los años 2019 y 2020 
según Programas. 

 
Origen de los 

Fondos 
Operatorias 

Terminadas 2019 Terminadas 2020 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

PROGRAMAS 
FEDERALES 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 

8 --- 40* --- 

Programa Federal Emergencia 
Habitacional por Cooperativas 
de Trabajo  

--- --- --- --- 

TOTALES 8 --- 40 --- 
  *Respecto de estas 40 viviendas se informó a la Auditoría que: con el Plan 6092 – 1: se informó por Planilla 
erróneamente 40 viviendas en ejecución en el año 2019. A posteriori, la obra fue rescindida como Plan Federal y 
terminada como Plan 5188 en el año 2018. A pesar de lo mencionado se la continuaba considerando del Plan 
Federal, por tanto, lo que se tendría que haber hecho, se estaría haciendo en este Ejercicio 2020.  
Fuente: D.P.V. y U.-2021 
 

El detalle de las Obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el Ejercicio 2020, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consigna en la Planilla N° 3.V.T.P.F. que se adjunta como Anexo en el presente 
Informe 2020.  
 
 
 
3.2.3.   Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/19 y 31/12/20, según 

Programas 
 

Origen de los 
Fondos 

Operatorias 
Ejecución al 31/12/19 Ejecución al 31/12/20 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

 PROGRAMAS 
FEDERALES 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 

256 --- 216 --- 

Programa Federal 
Emergencia Habitacional por 
Cooperativas de Trabajo 

88 --- 88 --- 

TOTALES 344 --- 304 --- 
 Fuente: D.P.V. y U.-2021 
 

El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2020, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consigna en la Planilla N° 3.V.E.P.F. que se adjunta como Anexo el presente 
Informe 2020. 
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3.2.4. Obras de Infraestructura iniciadas y terminadas durante 2019 y 2020 y, en ejecución 
al 31/12/19 y al 31/12/20 del  Plan Federal de Construcción de Viviendas- 
Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano.   

 

Programa 
Federal 

Tipo de Obra 
Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 

2019 2020 2019 2020 31/12/19 31/12/20 

Plan Federal de 
Construcción de 
Viviendas- 
Subprograma 
Mejoramiento 
del Hábitat 
Urbano    

Obras de 
Infraestructura. 

--- --- 2 --- 2 2 

TOTALES --- --- 2 --- 2 2 

Fuente: D.P.V. y U.-2020 

El detalle de la presente Operatoria de Infraestructura en ejecución durante el Ejercicio 2020, 
montos contractuales y plazos de ejecución, se consigna en la Planilla N° 3.I.E.P.F. que se 
adjunta como Anexo en el presente Informe 2020. 
 
 
3.2.5. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2019 y 2020 y en ejecución al 

31/12/19 y 31/12/20.  
 
Durante el presente Ejercicio 2020, con referencia a la “Construcción del Centro Integrador 
Comunitario – CIC -”, ubicado en la Ciudad de Rosario, que beneficiarían a 223 viviendas, 
ubicadas en el Polígono 3, según información del Instituto, no contarían con la información en 
el ejercicio 2020. El Área de Estadística y Producción del Equipo Profesional Auditor del 
FO.NA.VI. recomendaría que el Instituto verificara la situación de esta Obra tanto en lo que 
hace a Documentación como in situ en el lugar donde se ubicaría el CIC, dado que si bien el 
Municipio ejecutaba la Obra, el Instituto tendría la responsabilidad de verificarla.    
   
Además, se habría informado que no hay más Obras de Equipamiento sin finalizar y en 
ejecución para el presente Ejercicio 2020.  
 
 
 3.2.6. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2020, 

según Operatorias 
 
Cabe señalar que, como consecuencia de que en las Planillas 3.V.T., no se puntualizan los datos 
de la cantidad de dormitorios de las unidades y su superficie expresada en metros cuadrados; 
no fue posible calcular el costo por metro cuadrado de las distintas obras que componen la 
Operatoria Plan Federal de Construcción de Vivienda. 
Se han reformulado todas las Planillas del Área de Estadística y Producción para que puedan 
completarse todos los puntos del Ejercicio de Auditoría correspondiente. 
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3.2.7.  Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoría.  

 
Durante el presente Ejercicio 2020, en Equipamiento, habría 1 Obra paralizada que es: 
“Construcción del Centro Integrador Comunitario – CIC -”, ubicado en la Ciudad de Rosario, 
ubicado en el Polígono 3. 
 
También, en Obras de Infraestructura: el Plan Federal de Construcción de Viviendas- 
Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano se observarían 2 obras paralizadas.   
 
Cabe señalar que, durante el ejercicio 2020, la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo de 
Santa Fe – D.P.V. y U- no informó sobre la existencia de obras paralizadas, pertenecientes a los 
Programas Federales. 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES  
 
4.1. Registro de la demanda 
 
Desde marzo de 2017, la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo cuenta con un Registro 
Digital de Acceso a la Vivienda (R.D.A.V.) como único sistema de inscripción permanente, 
establecido mediante Resolución N° 531/17, mediante el cual los interesados deben realizar la 
postulación a los programas habitacionales vigentes en la Dirección, desde cualquier 
computadora con acceso a internet. 
 
Dicho registro digital se mantiene abierto para inscripción y actualización de datos, cerrándose 
aproximadamente dos meses antes de cada sorteo, y hasta su realización. 
 
En aquellas localidades donde se encuentre en ejecución o próximo a construirse un plan 
habitacional, servirá para la evaluación social que culminará con la pre adjudicación del plan 
mediante sorteo público entre las familias que obtengan la aptitud reglamentaria para el tipo 
de operatoria de corresponda. 
 
Las municipalidades y comunas cumplirán un rol de asesoramiento y evaluación de los 
resultados arrojados por la implementación del nuevo registro.; así como en la difusión (oral y 
escrita) para que la población tome conocimiento del llamado a inscripción, como así también, 
de las distintas operatorias ofrecidas por la Dirección. 
 
A los efectos de implementar el nuevo registro, se deberán cumplir los siguientes pasos: 
 
-difusión: constancia de la Comuna o Municipio que acredite la difusión de acuerdo a los 
medios disponibles en la localidad, para los procesos de inscripción, sorteo, evaluación y 
adjudicación; 
-asesoramiento: la comuna o municipio tendrá el rol de asesoramiento y acompañamiento 
hacia los interesados, para que cada ciudadano cuente con las herramientas necesarias para 
realizar su inscripción por internet; 
-declaración jurada: el formulario de inscripción reviste el carácter de declaración jurada, 
todos los datos consignados deberán ser probados con la documentación respaldatoria 
correspondiente al momento de realizarse la entrevista personal, una vez que haya resultado 
beneficiario de un sorteo; 
-responsabilidad: es responsabilidad del ciudadano mantener los datos actualizados en el 
registro digital; 
-características: la implementación acerca a los ciudadanos un sistema ágil, de fácil acceso y 
moderno, que garantiza la transparencia, ya que la carga de los datos requeridos es por parte 
de los propios usuarios. Posibilita un mayor control y potestad de realizar las modificaciones 
y/o actualizaciones que consideren necesarias, sin límite de accesos al registro mientras que el 
mismo se encuentre habilitado; 
-procedimiento: el interesado deberá registrarse como usuario del sistema, indicando la 
localidad, el número de CUIL, fecha de nacimiento, una cuenta de correo electrónico y crear 
una contraseña de acceso. 
Realizado el registro, le llegará por única vez un correo electrónico de validación a través del 
cual debe activar su usuario. Si bien en el pasado se inscribió de manera presencial, igualmente 
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deberá generar un usuario en el registro digital y actualizar sus datos para participar de los 
sorteos. 
Cuando ingrese al nuevo registro, se le informará que ya posee una ficha de inscripción en el 
antiguo registro y se le consultará por única vez si desea conservar esa ficha.  
Si el grupo familiar tuvo cambios en cuanto a los titulares o co- titulares, deberá renunciar a la 
ficha de inscripción original y generar una nueva. 
 
Asimismo, en febrero del año 2021, mediante Resolución N° 3251 DPVU, se aprueba el 
Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso (RAOyU) para las viviendas y/o planes 
habitacionales construidos y/o financiados por la Dirección, con vigencia a partir del 15 de 
marzo de 2021. 
 
En la citada resolución se estipula que, para ser considerado como aspirante a la adjudicación 
de las viviendas de un determinado plan ejecutado por la DPVyU, el aspirante deberá ser 
civilmente capaz y cumplimentar las siguientes condiciones: 
 
-Ser argentino o extranjero naturaliza. La naturalización deberá haberse concretado, como 
mínimo, dos años antes de la inscripción al R.D.A.V. 
-Ser mayor de 18 años. 
-Estar inscripto en el R.D.A.V. – ex Registro Único de Inscripción Permanente- según los 
mecanismos establecidos en la reglamentación vigente. 
-Constituir un grupo familiar. 
-Residir o trabajar en la localidad de emplazamiento del plan a adjudicar, por un período 
mínimo de dos años antes de la realización del sorteo de preselección, o en su defecto, por el 
período menor que se establezca en acuerdo con la comuna o municipio de la localidad donde 
se ejecuta el plan. 
-No ser propietarios de inmuebles destinados a viviendas, o de inmuebles realizables cuyo 
valor de plaza resulte equivalente al de la unidad que le correspondiere, a excepción de 
aquellos que se acredite como necesarios para la profesión. 
-Poseer los integrantes del grupo familiar ingresos estables y demostrables por un período 
mínimo de 6 meses y en un monto promedio que se ubique dentro del rango de los importes 
mínimos y máximos que se establezcan para cada operatoria. 
-No poseer bienes patrimoniales cuya razonable realización posibilite resolver el problema 
habitacional por otra vía. 
-No haber sido adjudicatario y/o beneficiario de vivienda y/o préstamo para la vivienda propia 
–como titular y/o cotitular-, otorgado por entidades bancarias oficiales, organismos 
nacionales, provinciales y/o municipales dentro de los últimos 10 años a contar desde el inicio 
del proceso de inscripción al plan de que se trate. 
-No tener causas pendientes con la justicia penal que contraríen normas de moralidad y 
buenas costumbres, ni tener antecedentes penales dentro de los últimos dos años a contar 
desde el inicio del proceso de inscripción al plan de que se trate. 
-No revestir el carácter de deudores alimentarios según constancia extendida por organismo 
competente. 
-Autorizar a la DPVyU a proceder al descuento automático de la cuota de amortización de la 
vivienda por planilla de sueldo, o por débito de cuenta bancaria a través de la clave bancaria 

                                                             
1 Se adjunta en la sección “Anexos”. 
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uniforme (CBU), o por cualquier otro medio que la DPVyU disponga, en el caso de concretarse 
la adjudicación. 
 
La distribución de ingresos de los inscriptos en el Registro Digital, según zona geográfica, 
acumulada al 31 de diciembre de 2020 era la siguiente:  
 

Tramos de 
Ingreso 

Zona Centro Norte Zona Sur 

Total % 
Capital Interior Rosario Interior 

Sin ingresos 8194 20208 4636 2926 35964 19,9 

Hasta 5.000 12085 29087 2311 1528 45011 24,9 

Hasta 
10.000 

4986 9846 2327 1714 18873 10,4 

Hasta 
15.000 

3074 7125 4072 2304 16575 9,2 

Hasta 
20.000 

2666 3956 5317 2855 14794 8,2 

Hasta 
25.000 

1866 3524 4885 2508 12783 7,1 

Hasta 
30.000 

1142 2034 4415 1924 9515 5,3 

Hasta 
35.000 

868 1578 3740 1666 7852 4,3 

Hasta 
40.000 

523 1145 2620 1289 5577 3,1 

Hasta 
45.000 

378 617 2144 1040 4179 2,3 

Hasta 
50.000 

187 237 1783 658 2865 1,6 

Más de 
50.000 

209 769 3757 2301 7036 3,9 

Total 36178 80126 42007 22713 181024 100,0 

Fuente: Dirección General de Servicio Social. D.P.V.yU. 

 
4.1.1. Demanda de familias con integrante discapacitado 
 
Hasta el 31 de diciembre de 2020 el total de familias con estas características, según zona 
geográfica y nivel de ingresos, era la siguiente: 
 

Tramos de 
Ingreso 

Zona Centro norte Zona sur 

Total % 
Capital Interior Rosario Interior 

Sin ingresos 793 1480 1700 710 4683 40,4 

Hasta 5.000 1038 1933 299 130 3400 29,4 

Hasta 
10.000 

 
500 744 501 222 1967 17,0 
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Hasta 
15.000 

37 325 300 98 760 6,6 

Hasta 
20.000 

32 40 145 54 271 2,3 

Hasta 
25.000 

19 18 105 39 181 1,6 

Hasta 
30.000 

3 20 53 28 104 0,9 

Hasta 
35.000 

5 3 38 20 66 0,6 

Hasta 
40.000 

8 2 32 10 52 0,4 

Hasta 
45.000 

4 1 25 6 36 0,3 

Hasta 
50.000 

1 0 10 6 17 0,1 

Más de 
50.000 

3 5 20 15 43 0,4 

Total 2443 4571 3228 1338 11580 100,0 

Fuente: Dirección General de Servicio Social. D.P.V.yU. 

 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
Durante el ejercicio auditado el proceso de selección continuó enmarcado en la Resolución Nº 
2198/01, la cual avala la aplicación del sistema de sorteo público.  
 
Tal como se dijera más en el punto 4.1, mediante resolución N° 325 DPVyU se aprobó un 
nuevo reglamento, el cual rige a partir de marzo del 2021, y en el cual se establece que en los 
casos de los planes habitacionales destinados a atender la demanda general de viviendas, la 
selección de los adjudicatarios y de sus suplentes se efectuará por sorteo público entre los 
grupos solicitantes que se hubieran inscripto en la localidad del plan de que se tratare y 
reunieran los requisitos básicos de admisión, según las pautas que para cada plan habitacional 
establezca la DPVyU e materia de ingresos económicos del grupo familiar, integración familiar 
y residencia, respetando los cupos reglamentados. 
 
Es importante aclarar que para ser beneficiarios de planes de vivienda adjudicados por la 
Dirección de Servicio Social los grupos familiares deben tener cierto nivel de ingresos, en 
aquellos casos que el grupo familiar no cumple con este requisito la Dirección de Emergencia 
Habitacional es quien se encarga de dar solución a este déficit, a partir de convenios con 
municipios y comunas.  
 
Asimismo, continuó vigente el sistema de cupos, distribuidos de la siguiente manera:  
 
Discapacidades Motrices (5%) 
Discapacidades Restantes (5%) 
Inscriptos que cuenten con una antigüedad superior a 5 años (10%) 
Fuerzas de Seguridad, sin porcentaje establecido, se evalúan las necesidades para cada 
conjunto 
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Bomberos voluntarios, sin porcentaje establecido, se evalúan las necesidades para cada 
conjunto 
 
Soluciones habitacionales entregadas en 2020 
 
A su vez, se entregaron 458 viviendas, distribuidas según operatoria del siguiente modo:  
 

Operatoria 

Cantidad de viviendas entregadas 

Adjudicada con 
Situación en el sistema de 

recupero 

Con resolución 
de adjudicación 

Con otro 
documental 

legal 
En recupero 

No ingresadas 
al sistema de 

recupero 

Administración comunal 
(FONAVI) 

59 1 s/d s/d 

Acción directa (FONAVI) 98 76 s/d s/d 

Créditos individuales 
(FONAVI) 

52 s/d s/d s/d 

Lotes propios (FONAVI) 172 s/d s/d s/d 

Total 381 77 --- --- 
Fuente: Sub Dirección General de Asuntos Notariales. D.P.V.y U. – S.E.H. 

 
A su vez, se informó que durante el ejercicio auditado se terminaron 28 soluciones 
habitacionales. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con integrante discapacitado 
 
Durante el ejercicio 2020, continuó vigente la Resolución Nº 2813/12, mediante la cual se 
dispuso un cupo adicional del 5% para grupos familiares con algún integrante discapacitado, 
acreditada mediante certificado extendido por el organismo competente de la provincia con 
participación en un sorteo especial, independiente del cupo ya existente para atención de esta 
problemática.  
 
Respecto de las unidades entregadas en el año, la Dirección General de Servicios social informa 
que han sido 26 las familias beneficiarias, según el siguiente detalle: 
 

Operatoria Proyecto/ cantidad 
total de viviendas 

entregadas 

Viviendas entregadas a familias con integrantes 
discapacitados 

Cantidad de viviendas % de 
viviendas 
sobre el 

total 

Vivienda adaptada Vivienda 
común 

Administración 
Comunal 

3610- 18 viv. Las 
Colonias – San 
Carlos Centro 

1 1 11,1 

3595- 10 viv. Gral. 
Obligado- Ing. 
Chanouirdier 
 
 

0 1 10,0 
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Acción Directa 

5210- 18 viv. La 
Capital – Santa Fe, 
Aceria 

2 1 16,7 

5905- 78 viv. San 
Javier 

7 7 17,9 

5207- 22 viv. San 
Martín de las 
Escobas 

2 1 13,6 

5220- 30 viv. Gral. 
López – San 
Gregorio 

2 2 13,3 

Fuente: Dirección General de Servicio Social. D.P.V.yU. 

 
Como se puede observar en el cuadro precedente, el organismo cumplió con el porcentaje 
establecido por ley para estas familias, sólo para 6 conjuntos del total de los entregados 
durante el año auditado.  
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tazas para las unidades 
que ingresaron al sistema de recupero en 2020, se consignan en la planilla 4.3, siendo los 
valores promedio siguientes: 
 
Operatoria Precio (en $) Cuota (en $) Plazo  

(en meses) 
Interés 

(%) 2 dor. 3 dor. 2 dor. 3 dor. 

Administración 
Comunal 

1.096.464 1.760.099 4.293 7.334 120/ 180/ 
240/ 300 

0 

Acción Directa 1.355.814 --- 4.860 --- 240/ 300/ 
360 

0 

Lotes Propios 803.761 667.516 2.934 2.332 240/ 300 0 y 1,5 

Créditos 
Individuales 

918.120 5.407 120/ 180/ 
240/ 300/ 

360 

0 

Fuente: Coordinación Gral. de Servicios Financieros. D.P.V.y U. – S.E.H. 

 
Ingresos familiares mínimos 
 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria 
Ingreso familiar mínimo en $ 

2 dor. 3 dor. 

Administración Comunal 21.465 36.670 

Acción Directa 24.300 --- 

Lotes Propios 14.670 11.660 

Créditos Individuales 27.035 
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4.4. Facturación y Recupero total por cuotas de amortización. Nivel de morosidad 
 
Durante el año auditado, la morosidad en el recupero por cuotas de amortización, aumentó 
considerablemente respecto del ejercicio anterior, tal como se puede observar en el siguiente 
cuadro: 
 

Concepto Año 
2016 2017 2018 2019 2020 

Facturación 287.783.098 303.714.852 280.111.319 366.382.492 546.708.979 

Recupero 183.230.250 217.175.039 266.733.966 331.513.487 346.872.104 

Morosidad (en %) 36,3 28,5 4,8 9,5 36,6 
Fuente: Sub Dirección General de Control de Gestión, y Dpto. Estados Contables, D.P.V.yU., Secretaría de Estado del Hábitat  

 
4.5 Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas 
y escrituradas 
 
Al 31 de diciembre de 2020, casi el 41% del parque habitacional se encontraba escriturado. A 
su vez, no se ha escriturado ninguna de las viviendas entregadas en el ejercicio.  
 
Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 79.853 

Total de viviendas escrituradas 

 Con hipoteca 

 Canceladas 

32.573 

20.467 

12.106 

Con escrituración en trámite 13.813 

Sin iniciar trámite de escrituración 33.467 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 40,8 

Fuente: Sub Dirección General de Asuntos Notariales, D.P.V.yU., Secretaría de Estado del Hábitat 

 
Durante 2020 

Total de viviendas adjudicadas en 2020 458 

Total de viviendas escrituradas en 2020 548 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2020 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2020 0 

Fuente: Sub Dirección General de Asuntos Notariales, D.P.V.yU., Secretaría de Estado del Hábitat  

 
En referencia al proceso de escrituración, se informó que las entidades que intervinieron 
fueron: en mayor medida el Organismo provincial (67%), luego el Colegio de Escribanos (33%) 
y en menor medida las escribanías particulares (0,5%).  
 
El Departamento Notarial informó que los motivos principales que dificultan la escrituración 
fueron, según porcentajes: la situación legal de los adjudicatarios (25%), la situación derivada 
de la ocupación irregular de las unidades (20%), la capacidad operativa de las entidades 
actuantes (35%) y problemas con la documentación (15%). 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 
2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Secretaría de y Vivienda “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de recuperos”, se ha 
procedido a recopilar la información aportada por el Instituto Provincial de Vivienda y 
Urbanismo de Santa Fe, ya que en ésta oportunidad no se realizaron los controles in situ en el 
Organismo interviniente debido a la situación de pandemia Covid-19 de público conocimiento. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2020. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial 
denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de 
acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 

 

… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2020 al 31/12/2020 con las registradas en el Libro Banco de la Dirección, Cuenta 
Corriente en Pesos Nº 1275182/7 del Banco Hipotecario, las que según Planilla 5.1 y 5.7 fueron 
de $1.555.972.428,78. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2020 $ 1.556.013.140,04 

Menos:   

Transferencia del 18/12/2020 no contabilizada $ 35.139,70 

Transferencia del 21/12/2020 no contabilizada $ 5.571,56 

Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 1.555.972.428,78 

 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $129.664.369,07. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con 
respecto al Ejercicio anterior ($1.261.485.487,29) un 23,34% y representan el 65,03% del total 
de Ingresos del período. 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2020, los cuales son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2019. 
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5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio. 
 
El Organismo Provincial recibió durante el período auditado otros ingresos por 
$359.401.269.47, según el siguiente detalle: 

 

Concepto $ % 

Aportes Provinciales  359.376.881,60 99,99 

Otros 20.947,87 0,01 

Venta de Pliegos  3.440,00 0,00 

Total: 359.401.269,47 100,00 

 
Como se observa, mayormente correspondiente a aportes provinciales. Estos recursos 
representan el 15,02% del total de ingresos del Organismo y comparados con los registrados 
en el ejercicio anterior ($1.679.995.295,41) se observa una disminución del 78,61%, dada 
mayormente por un menor aporte provincial para el ejercicio auditado. 
 

5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $346.872.104,24 según los registros de la 
Cuenta Corriente Nº 9587/03. 
 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7, anexas al presente Informe, 
confeccionadas por el Área Tesorería de la Dirección General de Administración, alcanzando 
una cobranza promedio mensual de $28.906.008,69. 
 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
($331.513.486,91) se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 
4,63%.  
 
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/20. 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2020. 
 
La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: 
“Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las 
provincias en el marco del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes de la 
recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y 
construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, obras de urbanización, 
infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional 
de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos, 
vitales y móviles”. La Provincia adhiere a la ésta Ley tal cual lo estipula el Título VI 
Implementación, mediante la Ley Provincial N° 13748 del día 08 de febrero de 2018. 
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Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras 
FO.NA.VI. durante el período auditado la suma de $1.298.759151,20, lo que representa el 
83,47% de lo acreditado por Transferencias Automáticas y un 54,28% del total de ingresos del 
período. Con relación al Ejercicio anterior ($2.706.620.565,07) se observa una disminución en 
el nivel de inversión de un 52,02%. 
 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Vivienda e Infraestructura  1.280.510.485,45 98,59 

Créditos Individuales 18.248.665,75 1,41 

TOTAL 1.298.759.151,20 100,00 

 
5.1.5. Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 

 
Según surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron durante el año 2020 egresos no afectados a obras por la suma de $618.334.843,28. 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones de Servicio 54.891.134,00 9,44 

 
Comisiones Bancarias 1.563.170,61 0,27 

Haberes del Personal 353.408.603,66 60,76 

Gastos de Funcionamiento 171.814.649,00 29,53 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 581.677.557,27 94,07 

Otros Egresos 36.657.286,01 100,00  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 36.657.286,01 5,93 

Total: 618.334.843,28     100,00 

 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2019 ($647.194.658,78) se verifica 
una disminución del 4,46%. El total de los egresos no afectados a obras registrados durante el 
Ejercicio representa el 39,74% de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo 
y el 25,84% del total de ingresos operativos. 
 
Los Gastos de Funcionamiento se dividen principalmente en partidas de Bienes de Consumo 
(Insumos de oficina, eléctricos e informáticos; combustibles y lubricantes) y Servicios 
(Mantenimientos; servicios técnicos y profesionales, comerciales y financieros; publicidad, 
viáticos; alquileres, etc), no observándose variaciones significativas con respecto al ejercicio 
anterior.  
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5.2.   Plan Nacional de Vivienda 

 

5.2.1. Ingresos correspondientes a Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales 
durante el ejercicio 2020. 

 
Durante el ejercicio 2020 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional para la ejecución del Plan Nacional de Vivienda ex y Programas Federales por 
$130.605.898,10. 
 
Verificada las Cuenta Corriente N° 49100559/83, la sumatoria de Transferencias Nacionales 
quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 

PROGRAMA MONTO $ % 

Nación Fideicomiso – PNV LA-1 128.861.396,94 98,66 

Techo Digno 1.744.501,16 1,34 

TOTAL: 130.605.898,10 100,00 

 
Estos recursos representan el 5,46% del total de ingresos del período y un 8,39% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. En relación con el ejercicio 2019 ($308.592.983,02) el 
monto transferido es menor en un 57,68%. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras del Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales 
durante el Ejercicio 2020 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras durante el 
ejercicio auditado la suma de $176.640.895,57. Este monto representa el 7,38% del total de 
Ingresos registrados en el período, correspondiendo en su totalidad al Programa Techo Digno.  
La inversión en obras en este ejercicio muestra una disminución del 9,42% comparado con el 
monto invertido en el ejercicio anterior ($195.002.960,95). 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente a los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada 
por el Área competente de ésta Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al ser 
presentadas las rendiciones mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 

 

5.3 Situación financiera del ejercicio 2020. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2020, se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoria. 
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Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2019: 298.844.243,24 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 1.555.972.428,78 

2.422.851.745,59 
Recupero de Inversiones  346.872.104,24 

Ingresos Programas Federales 130.605.898,10 

Otros Ingresos  359.401.269.47 

Transferencias internas no contabilizadas (Planilla 5.7) 30.000.045,00  

Egresos   

Inversión en Obras      1.475.400.046,77 

2.093.734.890,12 Egresos No afectados a Obras  618.334.843,28 

Ajuste redondeo       0,07 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2020: 627.961.098,71 

 
El Saldo Final en Cuentas Corrientes se incrementó un 110,13% respecto del Saldo al 
31/12/2019 y se encuentra en las Cuentas Corrientes del Organismo Provincial según se 
informa.  
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6.      Evaluación de las Intervenciones 
 
Listado de obras correspondientes al ejercicio 2020 de Operatorias FO.NA.VI., Programas 

Federales y Plan Nacional indicando  

 

Datos de la obra Estado de obra 

N˚ ACU 
/L P 

Cant. Viv. Localización de la obra Operatoria 
Empresa 
Constructora 

% 
avance 

Real 

% avance 
Previsto 

Estado 
de la 
obra 

Sist. 
Construc. 

9/19 20 viv. e inf. 
Ceres – Dto. San 
Cristóbal  

FO.NA.VI. 
MT - ORIOS SRL - 
UTE 

9.27 14.09 PAR. TRAD. 

20/18 20 viv. e inf. 
Esperanza – Dto. Las 
Colonias 

FO.NA.VI. 

Const. 
Comercial. Arq. 
Juan Manuel 
Campana 

100 100 TERM. TRAD. 

10/18 18 viv. e inf. 
María Susana – Dto. San 
Martín 

FO.NA.VI. ICA S.R.L. 30.08 - EJEC. TRAD. 

16/18 15 viv. e inf. 
San Genaro – Dto. San 
Martín 

FO.NA.VI. ARCON S.R.L. 54.75 - EJEC. TRAD. 

03/19 19 viv. e inf. Recreo – Dto. Capital FO.NA.VI. 

U.T.E. CONST. 
COMERCIAL 
ARQ.J. M. 
CAMPANA – 
ARQ. M IGLESIAS 
CONSTRUCCION
ES 

93.81 - EJEC. TRAD. 

20/18 20 viv. e inf. 
Esperanza – Dto. Las 
Colonias 

FO.NA.VI. 
Const. Comercial 
Arq. J.M. 
Campana 

100 100 TERM.  TRAD. 

34/17 78 viv. e inf. 
San Javier – Dto. San 
Javier 

FO.NA.VI. 

UTE - 
TECNOLOGIA 
APLICADA S.R.L. 
/ IDEA S.A. 

100 100  TERM.  TRAD. 

37/17 102 viv. e inf.  B° Acería – Dto. La Cpital FO.NA.VI. COEMYC S.A. 100 100 EJEC. TRAD. 

9/19 
Infraestructur
a 

B° Centenario – Dto. La 
Capital 

FO.NA.VI. 
Mundo 
Construcciones 
S.A. 

87.08 81.88 EJEC. TRAD. 

10/19 
Infraestructur
a 

B° Pompella – Dto. La 
Capital 

FO.NA.VI. 
WINKELMANN 
S.R.L. 

56.59 86.09 EJEC. TRAD. 

8/19 
Infraestructur
a 

B° Villa Hipodromo – 
Dto. La Capital 

FO.NA.VI. COEMYC S.A. 66.80 79.46 EJEC. TRAD. 

FO.NA.VI. Fondo Nacional de Viviendas (Demanda Global) 

2. Informar si se realizaron modificaciones de algún rubro en las obras respecto a lo 
establecido En los pliegos de licitación. 
 
De acuerdo a la información enviada por la Dirección de Construcciones, no se realizaron en las 
Obras modificaciones significativas con respecto a lo establecido en los pliegos de licitación.  
 
3. Frecuencia de inspección y supervisión de obras. 
 
Las inspecciones son realizadas por personal de la D.P.V. y U. y por profesionales contratados 
para dicho fin. Para el seguimiento de las obras se asigna un inspector y un sobre estante 
dependiendo de la cantidad de viviendas a inspeccionar. De acuerdo a lo informado la 
frecuencia de la inspección varía entre 2 o 3 veces semanales y la frecuencia de la supervisión 
entre una vez a la semana a 15días.  
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4. Adicionales registrados. 
 
De la información enviada por la Dirección de Construcciones se desprende que los adicionales 
registrados son en general para movimientos de suelos, obras de infraestructura, colocación 
de termo tanques solares y principalmente para colocación de válvulas termostáticas para los 
termos tanques solares. También para colocación de rejas en ventanas. Se adjuntan informes 
enviados por la Dirección de Obras.  
 
5. Ampliaciones de plazos. 
 
Se adjuntan informes de obras enviada por la Dirección de Construcciones donde se detallan 
las ampliaciones de plazos y su aprobación.  
 
6. Avance de las obras de infraestructura con respecto a las viviendas. 
 
En general las obras de infraestructura propias del barrio y las de nexos acompañan el 
desarrollo de las obras de viviendas. Los Pliegos de Licitación establecen que los barrios 
deberán ser entregados con todos los servicios funcionando, obras de urbanización e 
infraestructura y conexiones domiciliarias.   
 
7. Los barrios donde se construyen los conjuntos ¿cuentan con equipamiento cercano de 
escuelas, centros de salud, seguridad, etc. 
 
De acuerdo a lo informado los conjuntos cuentan en general con equipamiento comunitario. 
No obstante, esto se reitera lo informado en las anteriores auditorias en cuanto a solicitar a los 
organismos correspondientes un diagnóstico de la capacidad de los centros de educación, 
salud, seguridad etc. existentes en la zona donde se construyan los barrios para garantizar el 
normal funcionamiento de los mismos. 
 
8. Enviar planos de los prototipos utilizados incluyendo los especiales para discapacitados. 
 
Se adjuntan los planos enviados por la Dirección de construcciones.  
 
9. Cantidad de viviendas para discapacitados por conjunto. 
 
En los certificados adjuntos se detalla la cantidad de viviendas para discapacitados por 
conjunto. En la auditoría sobre el ejercicio 2018 se informó que los prototipos responden a las 
Directrices de Accesibilidad Física para Viviendas de Interés Social.  
 
10. Seleccionar aproximadamente cinco obras terminadas y cinco en ejecución ubicadas en 
diferentes localidades, correspondientes al listado realizado en el punto 1. De cada obra 
realizar un registro fotográfico acompañado en lo posible de una breve descripción técnica. 
 
Se adjuntan los informes, planos y relevamiento fotográfico enviado por la Dirección de 
Construcciones.  
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Obra: “Construcción de 18 viv VC y VCD e Infraestructura” en la localidad de María Susana – 
Dto. San Martin - Plan Nº: 5215 
Empresa constructora: ICA SRL 
Expediente Ppal.: 15201-0191299-8 - Plazo de obra: 8 meses - Fecha de inicio: 01/07/19 – 
Licitación pública nº10/18 
Tipo de emplazamiento: concentrado 
Avance Físico Acumulado VC y VCD al mes de MARZO/21: 30,08% 
Avance Físico Acumulado INFRAESTRUCTURA al mes de MARZO/21: 5,19% 
Informe: 
La obra estuvo paralizada desde el mes de diciembre de 2019 a diciembre del 2020 debido a la 
falta de pago de los certificados. 
A la fecha la obra se encuentra en ejecución y se están realizando tareas de revoques 
exteriores y elevación de mamposterías en nuevas viviendas, colocación de cubierta de techo, 
pozos-cámaras correspondientes a la instalación sanitaria. Con respecto a la Infraestructura, se 
encuentra realizada la red de agua potable y en ejecución de veredas perimetrales y 
movimiento de suelo para la preparación de obras viales. 
 

Planimetrías prototipos VC y VCD 
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Planimetría de Infraestructura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Relevamiento Fotográfico 
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Obra: “Construcción de 15 viviendas Vdxa y VUD e Infraestructura” en la localidad de San 
Genaro – Dto. San Martin Plan n° 5221 
 
Empresa Constructora: ARCON SRL  
Expediente Ppal.: 15201-00196099-5 - Plazo de obra: 8 meses 
Fecha de inicio: 01/07/19 - Licitación pública Nº16/18 - Ampliaciones de plazo: 2 
Resol.1780/20  
Tipo de emplazamiento: concentrado 
Avance Físico Acumulado Vdxa y Vud al mes de MARZO/21: % 63,12 
Avance Físico Acumulado INFRAESTRUCTURA al mes de MARZO/21: % 54,75 
Informe: 
La obra estuvo paralizada desde el mes de diciembre de 2019 a diciembre de 2020 debido a la 
falta de pago de los certificados. 
A la fecha se encuentra en ejecución y se están realizando tareas de terminación de revoques 
exteriores, colocación de cubiertas de techo y cenefas de cierre, colocación de aberturas y 
conexiones de instalación sanitaria. Con respecto a la Infraestructura, ya se encuentran 
finalizadas las tareas de desagües cloacales y conexiones de agua potable, ejecutando veredas 
y red vial de conjunto. 
 
Planimetrías prototipos VDXA y VUD 
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Obra: “19 Viviendas e Infraestructura (18 VDXA 5.0 y 1 VCD 2 D) en Recreo – Dto. La Capital – 
Plan N°5224 
 
Empresa Constructora: UTE CAMPANA - IGLESIAS 
Expediente Ppal.:15201- 0194514-7 - Licitación Pública: 03/19 
Último Plazo de obra aprobado: 31/05/2021 (resolución 1406/21) - Fecha de inicio: noviembre 
2019 
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Avance Físico Acumulado al mes de Marzo/21 prototipo VDXA: 95,76% - Avance Físico 
Acumulado al mes de Marzo/21 VCD:93,01% 
Avance Físico Acumulado al mes de Marzo/21 INFRA:86,22% 
Tipo de emplazamiento: Concentrado 
Fecha del presente informe: 20 de abril 2021 
A la fecha se están realizando trabajos de terminación de pintura y en infraestructura la red 
pluvial y el pavimento articulado. 
Se realizaron modificaciones en muro medianero en los prototipos VDXA 5.0 (mampostería 
0,2) y se cambió la ubicación del calefón solar, bajo tanque de reserva de agua. 
Ampliaciones de plazo: Expediente 15201-0209429-5 resolución 1406/2021 extiende el plazo 
hasta el 31 de mayo 2021. 
Avances infraestructura: cloacas, red de gas, alumbrado público, red de agua potable y se 
encuentran realizando ripiado y desagües pluviales. 
Equipamiento del barrio: el barrio se encuentra equipado con establecimiento escolar dentro 
de un radio de 5 cuadras. 
Este conjunto cuenta con una vivienda para discapacitados. 
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OBRA: “EJECUCION DE 20 VIVIENDA “V.C.” Y “V.C.D.” DE 2 DORMITORIOS E 
INFRAESTRUCTURAS – ESPERANZA – DPTO. LAS COLONIAS”.  
Plan:   5222 
Operatoria: Demanda general en terrenos donados por el municipio, con contratación por 
licitación pública con sistema de ajuste alzado y redeterminación. Expediente Ppal.: 15201-
019792-1 (Tomos I al VII) y Agregado 15201-0198794-7 Licitación: 20/18 
Resolución N°: 4378/18 y 1125/19 Firma del contrato: 09/ 04 / 2019 
Plazo contractual:   8 meses 
Mes base: dic. 2018 
Monto de contrato: pesos veinte y nueve millones novecientos ochenta y un mil doscientos 
uno c/78/100 ($ 29.981.201,78). 
Anticipo financiero: 15% - pesos cuatro millones cuatrocientos noventa y siete mil ciento 
ochenta c/27/100 ($ 4.497.180,27). 
Fecha de inicio:   01/ 07 / 2019 terminación: 29 / 02 / 2020 empresa contratista: Constructora 
Comercial del Arq. Juan M. Campana  
Ampliaciones de plazo: 1° ampliación – expdt. N° 15201-026155-2 –resol. N°1973/20 l fecha de 
terminación 31 de diciembre 2020. - 2° ampliación – expdt. N° 15201-0208139-4- resol. N° 
0466/21 – fecha de terminación 28 de febrero 20221 
Avance físico: Viviendas: 100% - Infraestructura: 100% recepción provisoria: con acta en fecha 
28 de febrero 2021 
 
La obra se localiza al Norte de la Ciudad de esperanza, dentro de un predio Manzana N° 34 – 
mensura N° 142.316, con la división de 20 lotes, ubicado entre: calle 18 – Frank, al Norte, sin 
pavimento, calle 20- Las Tunas, al sur (sin pavimento), calle 101 - S. de Iriondo, al Este, 
(pavimentada), calle 99 -Sarmiento, al Oeste (sin pavimentar). 
 
Monto de contrato y actualizaciones: 
Monto del Contrato Original: $ 29.981.201,78 
Fecha del presupuesto oficial: Mes base índice diciembre 2018. 

19 viviendas V.C. $ 22.222.083,84 

01 Vivienda V.C.D. $ 1.345.854,92 

Infraestructura $ 6.413.463,02 

 
Ultima actualización de monto: 
Fecha de la actualización: índice octubre 2020. 
Viviendas $ 48.732.941,08 
Infraestructura $ 12.485.413,07 
 
Memoria descriptiva de la Obra: En relación a lo anterior se ha consolidado el predio con 
Infraestructura básica que se describen: 
Provisión de Energía Eléctrica, red de baja tensión con provisión de transformado de 250 KVA, 
sobre subestación existente, desde donde se extendió la nueva provisión de cable 
preensamblado con agregado y cambios en columnas de montaje y soportes, todo el 
perímetro del manzanero abasteciendo las 20 viviendas. 
Alumbrado Público: Cuenta con la provisión de 9 columnas de acero con base y pretil de 
hormigón, y terminación sintético blanco, con artefactos tipo LED de 150W, 
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Red de agua Potable: Se realizó una prolongación de la red existente. Se ejecutaron 10 
conexiones domiciliarias cortas y 10 largas. 
Red de Gas Natural: La ampliación de la red de gas natural comprendió una longitud 
aproximada de 200 m en nexo de cañería, más cañería en el predio. 
Red Vial del conjunto: El conjunto ha sufrido una modificación en el direccionamiento de los 
desagües, y en un solo sentido hacia la calle consolidada S. de Iriondo, cordón cuneta de 
0.70mts, con espesor de 0.15mts con malla sima de 6mm y hormigón h-30. Se ha realizado el 
estabilizado granular 0-20mm. 
Veredas y arbolado: se ha completado Veredas peatonales y rampas, preparación de terreno, 
con arbolado. 
 
En cuanto a las Viviendas se describen: 
Fundaciones: Se adopto fundaciones de plateas de 0.16mts de espesor con doble malla sima 
de 6mm de 15x15, y refuerzos de 10mm. con hormigón H-25. Capa aisladora: se realizó con 
una primera capa horizontal sobre platea, 1 hilada de ladrillos común y 2° cierre hidrófugo con 
pintura asfáltica y alfacrec. Cerramientos verticales y horizontales: la mampostería: Se realizó 
con ladrillos cerámicos portantes de 0.18, 0.12, mts y ladrillos comunes de 0.30 en 
medianeras, con refuerzos horizontales de 2x8mm en antepechos con sobre ancho de vano en 
50 cm., con refuerzos verticales en cantidad 14, con hierros de 8mm y estribos de 6mm. c/30 
cm. En cuanto a los refuerzos horizontales, a altura de dintel se realizaron con ladrillo celer 
viga de 0.18 y 0.12 con hierro de 8mm y estribo de 6mm. c/ 30 y hierro 8mm en dos hiladas 
para muro medianero de 0.30mm., en cuanto a losas macizas de H°A° se realizaron en la 
entrada con una viga armada de 0.21 x0.18 estribadas con hierros de 8mm. Del cual forman 
parte de la repartición de la losa c/ 10cm. Cubierta: chapa zincada N° 25 sobre perfiles “C” N° 
12 y 10, s/ plano de estructura, sobre lana de vidrio aluminizada de 80mm, todo el sistema se 
arriostro desde la perfilaría con alambre galvanizado a los hierros del encadenado dintel 
perpendicular a la pendiente de la cubierta. La terminación de la cubierta se realizó con cargas 
al frente según fachada y cenefas laterales. Revoques Exterior, interior y bajo revestimiento: 
los exteriores se han realizado con mortero hidrófugo en 5 mm, conjuntamente con los de bajo 
revestimiento, más revoque grueso con mezcla de cal en 1.5cm., todos fratasados con agua cal 
y en buena manufactura. Contrapisos: es la terminación en relación a la platea, en un espesor 
aproximado de 4cm. con hormigón H8, fratasado y por debajo de nivel inferior de abertura de 
2.5cm. Cielorrasos: De placa yeso de 9.5 mm de espesor sobre estructura metálica de 35mm. 
Con maestra arriostradas a estructura de cubierta y montante cada 40cm. y placas atornilladas 
en contrasentido, con tratamiento de juntas. De buena manufactura y terminación. Carpintería 
de aluminio y madera: las aberturas exteriores son de aluminio herrero con terminación en 
color blanco y vidrios de 4mm s/ planos, se amuraron con trabas metálicas forjadas en hierros, 
puertas placas de madera con terminación fenólica y estructura de madera interior, guarda 
cantos y terminación de pintura en sintético blanco, posterior a proceso. Revestimiento y piso: 
Se ha utilizado cerámica color gris de 38x38, para revestimiento en baño, cocina, y lavadero y 
pisos en baño. Pinturas y revestimiento acrílico: Las pinturas utilizadas son de primera calidad 
marca y en relación al paramento a tratar, en cuanto a la terminación exterior se utiliza látex 
proyectado con soplete. Instalación de Gas: con provisión de gas natural, con aprobación del 
ente prestado, cañería Epoxi con Nicho medidor y pico para cocina, calefón y calefactor. 
Instalación Eléctrica: Con nicho medidores prefabricados y homologados dentro de la 
localidad, kit de bajada antirrobo, con tablero gral. para térmica y disyuntor de 25A, con 
incorporación de puesta a tierra con jabalina de cobre, alimentación de 4mm. Con cable 
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sitenax, hasta tablero seccional, con 2 líneas seccionales con llaves térmicas bipolares de 
2x16mm en sección 2.5mm para línea y tomas y 1.5mm para iluminación, Instalación de 
Desagües: Cloacales: Toda la araña de cañerías, se realizó conjuntamente con las fundaciones 
de platea sometidas a ensayos hidráulicos, con sistema de acople por juntas, s/ planos, con 
acceso desde C.I. al frente y acceso servicio desde el lavadero, con Cámara Séptica de 1800lts y 
pozo absorbente s/ pliego y ordenanzas municipales. Pluviales: Canaleta y bajada de zingueria 
conectada a Pileta de Patio y salida de cañería 100mm. A cordón cuneta. Instalación de agua: 
abastecimiento de red distribuidora, con conexión y llaves paso, provisión de red para agua 
fría cocina y tanque de agua 500 lts, provisión para agua fría y caliente de los otros artefactos 
desde el tanque, con llaves de pasos intermedias. Y cañería de 19 y 13mm. Artefactos 
sanitarios: En baño completo con artefactos Pileta, inodoro bidet, más grifería en ducha, 
accesorios (jaboneras, toalleros, etc.), más botiquín con espejo. En lavadero, pileta de P.V.C. de 
15 lst, con canilla individuales de agua fría y caliente, más conexión de lavarropas. Mesada de 
cocina: acero inoxidable AISI 430, espesor 0,8mm. con dos agujeros para alojar la grifería, 
sobre ménsulas conformadas con hierro ángulo. Cercos: Serán de postes de Hormigón 
Premoldeado de 3”x3” x 1,50 m. de altura sobre el nivel del terreno, tres hilos de alambre 
galvanizado Nº 12. Características en consideración: Se han considerado los aislamientos 
térmicos en toda la vivienda según la región y los materiales utilizados tienen característica 
ignifugas. 
Vivienda “V.C.D.”, para discapacidad motriz en “LOTE 05: En cuanto a las técnicas constructivas 
son similares a los descripto anteriormente, con la particularidad de que la tipología se dispone 
en relación al desplazamiento centrifugo de una silla de rueda, sin barreras arquitectónicas, 
con dimensiones de aberturas (puertas con 0.90 mts de ancho libre), chapón de aluminio de 25 
cm en zócalos de carpintería de madera, equipamiento sanitario (inodoro alto, barrales, 
grifería mono comando), en electricidad los puntos se han considerado en altura de 0.80mts. 
 
Relevamiento Fotográfico: 
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7. CONCLUSIONES                                                                                                                                                           
 

 Ley de Creación de la D.P.V.y.U.: Ley Provincial N° 6690/71.  
Ley Provincial N° 11.347/95 de Adhesión a la Ley FO.NAVI. N° 24.464/95: Ley Provincial  
A partir del ejercicio 2.012, debió adecuar sus funciones al Decreto Provincial Nº 0350, 
correspondiente al 21 de diciembre de 2.011, pasando a depender Jerárquicamente de 
la Secretaria de Estado del Hábitat, Urbanismo y Vivienda. 
 

 Cabe señalar que, las Autoridades Superiores de la Dirección Provincial de Vivienda y 
Urbanismo de Santa Fe – D.P.V. y U- se encontraron en funciones hasta el 10/12/2019, 
el cargo y la normativa para la designación respectiva, teniendo en cuenta, el 
mencionado Acto Eleccionario Nacional acontecido en Octubre del año 2019. Es de 
destacar que, durante el Ejercicio 2020, las Autoridades Superiores, cargo y la 
normativa para la designación respectiva de los mismos no se habría producido, por 
tanto, los cargos se encuentran vacantes, según ha informado la Dirección Provincial 
de Vivienda y Urbanismo. El Director de la Institución es la única Autoridad designada, 
quién hasta el momento no habría organizado la Estructura Orgánica vigente desde el 
2015, por Decreto N° 1383 y Anexos A y B, en consecuencia, todos los cargos de las 
Autoridades Superiores se encontrarían vacantes hasta el momento del presente 
Informe. Solo continúa Personal jerárquico perteneciente a la Planta Permanente, 
quiénes no poseerían las competencias necesarias que requiere una Autoridad 
Superior, las cuales son nombradas y su cargo emana del nuevo Gobernador y el nuevo 
Director de Vivienda y Urbanismo. El Gobernador es que, además, por Ley, ratificaría o 
modificaría la Estructura Orgánica necesaria para el funcionamiento del Poder 
Ejecutivo.  

 

 Al 31/12/20, según la información remitida por el Departamento Personal, la dotación 
total del personal de la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo de Santa Fe – 
D.P.V. y U-, se encontraba integrada por 398 agentes, distribuidos conforme a lo 
consignado en la Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo Planillas N° 1 al presente 
Informe de Auditoría. Del total el 79,15 % lo compone el personal de planta 
permanente, el 0,25 % corresponde al de planta transitoria, personal contratado le 
corresponde el 20,60% y se señala que durante el presente Ejercicio 2020, no ha 
contado con pasantes/adcriptos personal. Este total incluye cargos de autoridades 
superiores de planta permanente. Del total de planta: profesionales/técnicos, 
administrativos y otros –mantenimiento y servicios-, el 29,70 % lo integra personal 
profesional y/o técnico, el 45,00 % personal administrativo y el 4,30 % otros.  
 

 Durante el Ejercicio 2020, la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo -D.P.V. y U.- 
continuó con el desarrollo de las Operatorias FO.NA.VI. vigentes del ejercicio anterior:  
Programa Acción Directa, Administración Comunal –Descentralizadas -, Créditos 
Hipotecarios, Préstamos c/Lote Propio, Préstamos para Materiales y Conducción 
Técnica, Créditos para Equipamiento e Infraestructura con Garantía Cooparticipación.  

 

 Durante el presente Ejercicio 2020, la D.P.V. y U. continuó con el desarrollo de los 
Programas Federales vigentes en el ejercicio anterior y ellos son: Plan Federal de 
Construcción de Viviendas, Plan Federal de Emergencia Habitacional por Cooperativas 
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de Trabajo y la línea del Plan Federal de Construcción de Vivienda - Subprograma 
Mejoramiento del Urbano: Infraestructura. 

 

 Con referencia a las Operatorias FO.NA.VI. durante el presente ejercicio auditado la 
Jurisdicción han iniciado 93 Viviendas y terminado 796 Viviendas y 124 Soluciones 
Habitacionales. Respecto de las Viviendas y Soluciones Habitacionales que han 
quedado En Ejecución al 31/12/2020 fueron 1584 Viviendas y 741 Soluciones 
Habitacionales. En tanto que, para la Operatoria Créditos para Equipamiento e 
Infraestructura con Garantía Cooparticipación, en Infraestructura poseen 3 líneas: 1-
Acción Directa- Empresas -: En Ejecución 6 Obras, ninguna terminada. 2- Créditos para 
Equipamiento e Infraestructura con Garantía Cooparticipación: Infraestructura: 15 En 
Ejecución, ninguna terminada y 3- Lote c/Servicio: En Ejecución 4 Obras, ninguna 
terminada.    

 

 Se señala que las Operatorias: Préstamos con Lote Propio, Préstamos p/ Materiales y 
Cond. Técnica y Créditos Hipotecarios se encuentran cuantificados en los Cuadros 
correspondientes a los Puntos 3.1.1; 3.1.2. y 3.1.3.: Planilla N° 3.V.E. y N° 3.V.T.. Sin 
embargo, deberían ser cuantificados en la Planilla N° 3.CRED. El Área Técnica de 
Estadística y Producción solicita que la Operatoria de Créditos sea confeccionada en su 
respectiva Planilla.  

 

 Con referencia a los Programas Federales durante el Ejercicio 2020, la D.P.V. y U., ha 
informado que no se han Iniciado Viviendas como tampoco Soluciones Habitacionales. 
Se han Terminado 40 Viviendas y ninguna Solución Habitacional. Respecto de las 
Viviendas y Soluciones Habitacionales que han quedado En Ejecución al 31/12/2020 
fueron 304 Viviendas y ninguna Solución Habitacional. Y el Plan Federal de 
Construcción de Vivienda - Subprograma Mejoramiento del Urbano: Infraestructura 
posee En Ejecución 2 Obras y ninguna terminada.  

 

 Cabe señalar que, durante el ejercicio 2020, la D.P.V. y U. señaló con Planilla respectiva 
que se encontraba paralizada la Operatoria Federal: Plan Federal de Emergencia 
Habitacional por Cooperativas de Trabajo –88 Viviendas-, correspondiente a las 
Operatorias FO.NA.VI.. En tanto que, respecto de Programas Federales posee 1 Centro 
de Integración Comunitaria –CIC- paralizado perteneciente al Programa Federal de 
Integración Sociocomunitaria. Se indicó también que, durante este Ejercicio, no han 
llevado a cabo Obras de Equipamiento con Fondos de  Programas Federales.   
 

 Se recomienda la elaboración de los Informes Trimestrales de avances físico-
financieros, correspondientes al Decreto Nº 2.483/93.  

 

 Se propicia y propone para los futuros Ejercicios, que la Dirección Provincial de 
Vivienda y Urbanismo –I.P.V. y U.-  pueda consensuando y promoviendo con otras 
áreas de la Dirección también involucradas en estos temas y otros propios del Ente, 
encontrar una metodología y procedimiento de trabajo que permita resolver eficaz y 
eficientemente no solo las Auditorías FO.NA.VI., sino cualquier otra situación 
diferente que se le presentare a la Dirección.    
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 Desde marzo de 2017, la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo cuenta con un 
Registro Digital de Acceso a la Vivienda (R.D.A.V.) como único sistema de inscripción 
permanente, establecido mediante Resolución N° 531/17, mediante el cual los 
interesados deben realizar la postulación a los programas habitacionales vigentes en la 
Dirección, desde cualquier computadora con acceso a internet. 

 

 El proceso de selección continuó enmarcado en la Resolución Nº 2198/01, la cual avala 
la aplicación del sistema de sorteo público. 

 

 Durante el ejercicio 2020 se entregaron 458 viviendas, según lo informado por la 
Dirección General de Asuntos Notariales. 

 

 Durante el año auditado, la morosidad en el recupero por cuotas de amortización, 
aumentó casi un 27% respecto del ejercicio anterior. 

 

 Al 31 de diciembre de 2020, casi el 41% del parque habitacional se encontraba 
escriturado.  

 

 El Departamento Notarial informó que los motivos principales que dificultan la 
escrituración fueron, según porcentajes: la situación legal de los adjudicatarios (25%), 
la situación derivada de la ocupación irregular de las unidades (20%), la capacidad 
operativa de las entidades actuantes (35%) y problemas con la documentación (15%). 

 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2020 ascienden a la suma de $1.555.972.428,78, las que representan el 
65,03% del total de ingresos del período y con respecto al ejercicio anterior se vieron 
incrementadas un 23,34%. 

 

 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $346.872.104,24. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 4,63%. 

 

 Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $359.401.269.47. Estos recursos 
representan el 15,02% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa una disminución del 78,61% debido a un 
menor aporte de fondos por parte de la Provincia, principal ítem de este rubro. 

 

 Para el desarrollo del Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales ingresaron a 
las Cuentas Corrientes del Organismo la suma de $130.605.898,10. Estos recursos 
representan el 5,46% del total de ingresos del periodo y un 8,39% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. 

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$1.475.400.046,77. Este valor representa un 61,66% del total de ingresos del período.  
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 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$618.334.843,28. Con relación al ejercicio anterior se verifica una disminución del 
4,46%. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO PLANILLAS  
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